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CONVOCATORIA A TICITACIóN PÚBtICA NACIONAL

Los interesados en retirar el pliego de condic¡ones específicas deberán dirigirse al Ayuntamiento
Municipal de San Cristóbal al Departamento de L¡bre Acceso a la lnformación, en horario de 8:00 a.m.

hasta 4:00 p.m. de lunes a v¡ernes, o descargarlo de la página Web de la instituc¡ón

https://ayuntam¡entosancristobal.gob.do/ o del Portal de la DGCP w10w.comorosdoñlnl.vna.doydo,
a los fines de la elaboración de sus propuestas.

Las propuestas técnicas y económicas "Sobres A y B" serán recib¡das a través del Sistema Electrónico de
Contrataciones Públicas (SECP) y en el Departamento de L¡bre Acceso a la lnformación del Ayuntamiento
Municipal de San Cristóbal hasta las 04:00 p.m. del día 23 de julio del 2025. El acto público de apertura
de propuestas técnicas (sobre A) se realizará en la sala cap¡tular del Ayuntamiento Munic¡pal de San

Cristóbal el día 04 de septiembre del 2025 a partir de las 08:20 a.m. El día 18 de septiembre del 2025, se
llevará acabo, por la misma vía, a las 08:00 a.m., el acto público de apertura y lectura de propuestas
econó,¡micas (Sobres B) de los oferentes que previamente hayan sido hab¡litados.

Todos I án tener activo su registro de proveedores del Estado administrado por la
Di ones Públ¡cas

'-
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Referencia del Procedimiento: ASC-CCC-tPN-2025-0004

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL en cumplimiento de las disposiciones de Ley

No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha

Diec¡ocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), modificada por la Ley No.449-06 de fecha Seis (06) de

Diciembre del Dos M¡lSeis (2006), convoca a todos Ios ¡nteresados a presentar propuestas en el proceso

de Licitación Pública Nacional para la AI)QUISION DE YEHICULOS DE MOTOR, PARA USO

DE ESTE AI'UNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAII CRISTOBAL.

Ave. Constitución esq. Padre Borbón, San Cristóbal, República Dominicana



E¡IIUGYO
Dier¡o LlrlfEs 21 DE JULIO 2025 I EL NUEVODLARIO COl,/l DO I @ELNUEVOD AR ORD o@aoo LEGAL 2

avtl) DC Pt¡IxDA Ot Ctrt}lc¡oo IrE nrulo
En vjirud de las disporiciones (o¡tenidas eñ el¡ñlLrlo 92, pár¡fo

lll, ¿e h Ley 108-oS 5obre Reqisko lnñobiti¿rio, y etArtjcuto 86 del
Reghmento de Reqistrc deTitulos, r hace de prlbtko (ono.imientoque
se ha extGvj¿do el Certifir¿do de Título [latri(uh No 3ooo5]5240,
erñido por el Reg¡ltGdor de Iitulot de tl 5€tbo, que ¡mpan toe

dereóo! de prop¡edad del 'lNMUtBtE lDtl'{Tlrl(ADo (oMo UNA

PORCION DE TERRENO CON UNA SUPERFICIT DE 24,299.]0 /!!EfRO5
IUADRADOS, IDENTIflIADO CON IA MATflICULA No,3oOO53524O,

DENTRo DE LA PARCELA N0.98, oEL DltfRlTo CATASTRAI No.l8 4,
UBICÁD0 EN Et §tlBO': reqistrado a nombre det señor LE0P0LD0
ANToNIO PEIERA MoRA La presente publir¿cún !e hace para fines de

AVII) DE PIRDIDA DE GRTIÍI(ADO DE ¡ITUIO

€n virtud de las dispori.iorÉi contenidaren eteftí(ulo92, pálr¿fó
lll, de l¿ ley 108-05 sobre Reqúfo lnmobiliariq yelA(iculoE6del
Reg.amenloaeRFgi5(r0dF lrlulo\. ie rd(edFpúblico(oroom'ento
que se h¿ extravr¿do elCerlifiGdo de fítulo {(on(¿ncia de Venta

Anot¿da) No.2uo, expedido por el Reqirtrador de Títulor de El 5erbo,

que ampara [o5 derechor de propied¿d de "UNA PORIION DE

IERRTNO (OI{ UNA TNLNSION SUPÉIII(IAL DE OO HECIARIAS, 41
ÁREAs,94 5 tENnÁREAs, EQUTVALENTE A6 6TrAnEAs NAoo¡rALE
DENTRO DE tA PARCETA No 112, OEL D STRITO CATASTRAL No ]3/2,
DE ÉLsElB0", registradoa nombredela señora HILDAIMARÍA lt4oRA

La prerpnte publi.ación 5e harc para tinerde lev co«espondiente

Er üdud de las drposi.ion€s (ontEnidar en el¿dicuto 92, pirafo
lll, ¿e h Ley lo8 05 lobre Relistro lnmobili¿rio, y elarti.ulo 86 del
Reghmento de Registro de Tituloi, se h¿ce dÉ públi(o cono.imieitoque
re ha extraviado el certilicado de Tituto ((onland¿ de Venta Anotada)

No 1155, expedido por e{ Regtlr¿dor de rítutos de El 5eibo, que ¿mpah
lor dorcrror de roF.d¡ó de 'Ul¡f ¡O¡OO|¡ 0f Ttirflllo (ota lJt¡e

txrr¡gon lu?[iflo¡¡. 0( @ Útcf¡üAt ú¡ A{la. ¡16 (r¡llátr^i.
EQUIVALENTE A 1] 43 ÍAREAS NACIONALES, DENTRO DE tA PARITLA

No.98, DEt DlSfRlT0 CATASTXAL No38/4, DE EL SElBo", reqisrado a

nombre del señor L[0P0LD0 ANTONIo PTRERA IIORA. t¿ presente

pubtiración re ha.e parafnes d€ ley .oreipondiente.

tn ürtod de ta! dirposiciones (ontenid¿s en el3ffcuto 9), párafo
lll, de l¿ Ley 10&05 sob.e Registro hmobili¿rio, y elArtirulo 86 de¡

Regrdmelro de Regnlro oe ilulo\, \e I ¿.e de púD[o(onodmiento que

5e h¿ pxLraviado el te.dfic¿do de lítlto (tonfan(ia de VentaAnota¿¿)

No 2120, expedido p0r etR€gi9lr¿dordeTílulos de El5eibo, queemp¿ra

{os dere(ho5 de propiedad de "UNA P0RtloN DE TtRRtNo Col'¡ l.lNA

EXTENSION §UPERFI(IAL DE 04 HEOARTAS, 19 AREAs, 26]o
CENTIAREAS, EQUTVALEN]E A 66 67 TAflEAs NA(IONALE5, DENTRO DE

LA PARCILA NO 112, DEL DISTRITO CATA5TRAL NO, ]]/2¿¿, DI EL5E 80",
reqinrado a ñombre delsetior IEOPOLDO ANToNO PERERA NIORA k
prerente publicación 5e hace para fines de ley corre§pondEnte.

AVISO OE PERDIÍ» OE (IRIIfKAIX' ü flI'TO

AVISO DI PERDIDA DE (ERNñCAOO III{ATIIOERO

Se avisa por e'te medio se ha erkau¿do et certifi(ado
fjnanciero No- 095029, por elmonto deTrerciento5 milpesos

dominicanos (RDtloo,000.00), a nombre de la reñora ANA

f\4lCNA VASQUEZ BA[4|REZ, port¿dora de [¿ cédula de

identidad y elertoral No 010-0061527-6, emitido por eL

BANCo ADoPIM. ta presente publi(ación se h¿(e para los

fines de [ey colespondiente.

AIIA MIGNA VASOI'E¿ NAMNE!,
5olidl.nlt.

PÉnDrDA DE iiaTnfculA: Det
¿uromóvil privodo, marca Nisia¡,
modelo Mar.h, color grls, año
2014, pla.a No A322251, chars
rc 1169590, ¿ ñomtúe d¿
EMMANUEL CffY 6IL, CédUIA NO

PERDIDA DE PI.ACAI Automóv]I
privado óar(a KA, pl¿.a

A840363, .olor 9r5, charG
NAGN4I BBDA4¡9617, ¿ño 201 3,
p¡ooedad de 6nEY ¡IATHALI
BAUTI'rA PABRA, cedula
22300082221

PÉnDDA DE PLA(A:
Moroc.éra mar.a Y¿ñah¿
modelo RXS, color rojq ario 20Lrl
piaca N9032178, chaiis
MH33HB@8YlQ4o9l ¿ a ñodbre
de FRANCISCO lA!4En CASTRO C,

PÉtDtDA DE cHAr',a: Aurobus
prlv¡do, mar.a Mercedes Ben¿
mode o 0500FSD, año 2012, color
b ¿nco, O a.a y ÉoGtro No 1096043,

chari! 98M6.1.40ó19865r3s9,
p@pi.d¡d de 

^N6ELA 
6EAIA7

REYEs DÉr v ttÉ, (Édula 012

PÉiDIDA Df PLA(A: vehiculo
m¡rc¿ FOYAL ENFFLO ñodeo
H MALAYAN ,r r 0 co or grrgrt ¿ño

2021 pl¿.a Q050071, chsls
ME3DMEFT5MKO74454, prcpiedád
de Er,iMANllEL MABII CtlERBEnq

!t

§BancoA1rícota SP effiEEb
Convocator¡a a Concurso de Bon¡ficación para la

E¡ .!.ro a¡ .{!r o un ilr..r¡. tuñú.!.ñál y uñ r@ro vfia t¡,. .t aLa.ddo
6r¡¡Dr. dFC-rdE|. .ñ .úrúrÉ .oúo r¡. .endal¡r.. ea r.r. át ¡¡hd.{o' ú..
t6a d.l uF lrrd al lt¡r lr¡!.r@ . Dd mund.l lá L ñ.r.i¡i¡ Do¡ñrG¡É l.cml.iír ¡..¡dñ ¡.!r' lc...rt¡oD. Ma.r6 det do a..ñ!¡e Crñí.!..l .'ñrópól&¡!úl y lá inelioerc¡¡ en lG sislems d. ri.oo pl.ñi.! d.,ánOr crílros D¡hgrsl&¡ t s€guridad alim.ntar¡o, el dé*rollo econóñicó y la lo.lrdll¿d añbiéntal

L. !@r i. lt!.. .. ñ C@rñ!. .on um l¡.ü ¡ocdi. .Éri.d1 d. @rdo con l.
añGrñl! t¡-a.r d. a!Ér. d. lr.b|., .l ..ÉL. ¡orio& ¡ñ ú ¡.ú !¡mM.l d.a
¡t Ita E.¡ ,rorEr fm{lr. rü.r !.!nú4!uñ .ñrE . 5 cn¡rir .r.r .aE.r
E lnclo.l¡r.nL ¡., b .rÉ.i d. {ú .n h ra[ A t ¡., d. c{rrü coñ ¡¡¡,¡o3
r ü¡v.¡'úl. ,üt¡h.. .1....r. .¡ ütr ,rOrr.xr. b !,rE¡D¡ l.¡.r. !i¡.1 a.{ñ.alÉ
{ncd. .t ñ!o. Nb1 .l .r. ó. L.¡rao,a¡.. ¡r. Daú .br.b.r r .I .t túo .t L
rn¡.ñtrrlIr. a.ñds ¡!trrnr.. .r¡rf¡Gtrrc ú .or¡.- @ 6m L !¡. nEñrón o.tt&.
.n Dro.E ó6¡'.rt4 1l..r!a.iOñ ñ. linarr..¡ ¡¡endb .IrIc.a..toñL
Cd ..¡. oütáF - .obls lo §. rr¿r. rt .orEd ,ulrE¡d. .ñ .r i.tú ñb
ñ.llltaloód. ., l. .t.rlú tottsh 

'.60 
t)0.Ú6r0r rE¡¡3 .tú.,rs - lorrr

sln . l. .ir¡ataúo - .l a.l¡ñ.d¡ rr. 
^rlHodñ 

d. r. Foria ¡r. itui. . r.YE¡ra.as úl súrñ rl¿úrd ¡b i¡.{ú. .r ñ!¡¡ñro & t¡rürlr.r, r d n Ebnúrol'!|.6.r.l lI.kdDE d.  úilñür¡.¡ll í.t Fots.,. FrrÉir. a b t..nitt..to. dd
S¡8leña Nac¡ohÁl dE Rrcso, el M6nual de Posiul.c¡ón y los distirros ñ uares e ¡ñstrucnvos
di!puestos y publiEadó. por b Dn.cción Ejeccrlv..

Beñeticia,ios dc lo.onvocato¡ia

l¡ .MrÉo @ .l ¡a.tññto t¡ 
^rXqoó¡ 

.r.t ao6t¡o a. to!ri..tó . b t.stt rúá ó.t
i¡tñr. r.cl.¡i.l l. ñ¡.l.. rodd. !o.lr¡.r Fo}.€¡or. !.$raor t rdl.E cr.dGio.É,
FrÚ[. ñ.Eú o |U l&§ .brli..d.¡ . ¡. prodú.eoo {nGoL .n r¡ FovrEa ó. lt4
cuyú proyeto.. tÉñrñ.r E ñ.4¡, ¡.50t t r- ¡rLt
Ellorñ¿lo dF pr6Be,¡dón d.lÓ3 p¡oyectos s6 encuenkr dEfin'r,o en 'tarticuto lt y t2 del
R¿glmenlo de AprrÉeo ó! b Pohl'an de Foñe¡to a t. Te.nd'c.ción det s'st¿ñ! Ñ¡cron¡t
.¡ ir.!. y .. tl l¡sr .L ro.r!¡.ro[ .ñ¡- d.G¡ññb Et-r qú¡od6 .r .r íD.*6 ¡tts¡E i.¡. 6 L .C.rEt¡. @rlso rGoó. OÉllnotor v to. ..¡c.d¡xñ !t
rr.ü.r¡B Frffi .n lqn{. d.f|¡¡ rr.. cd@ ¡ toirnrn !o-{ot dú @ ¡ Mr.ai á.ró óo. a. @ F, v¡ü...b .l ,r.rl¡.4o r ¡.r. ¡r!¿ú, ta .5@ó¡ d. t ob. iLadú, orEFro. d. tñ. 6nÉlñ.¡¡,¡ .n tdrd. lL@ t ¡. ú. o .rbt*. n .t
rleiüEñlo t.l ..eU.r o¡t i¡ñcñ¡tñ. l. norc¡iñ rh 6b. ¡.,rrÉr.r ..ñ d...t .r
¡¡¡¡rú 2a lh ¡no h§!. d ú.rr. ¡arr. 4aD ¡t ¡ ¿0C !¡
tlot E! GmñLd. rtE ¡ta añt.!a, . at.¡orr .t púyÉro, úmca ¡ .suer!r.
róol¡mm.r,.oEh¡¡r ó. drp.L r.r.n úl d. roú¡t qir r.ñ ñ drcE @3tut-.d,|
aá F.rGr.. t4¡ h docúdrañx¡a. !. aEvFtr. r¡rFofld. ú .t Edt Fa rñtlirúb.rd.
trlt¡.rlr.a. ttro rh, Í ¡ *f¿¡¿í ,olE6r.E¡r¡¡t¿ Docl¡raE toí

-z',r' -.t¿. zly' ¿at>
c¿¡umá¡¡u¡to ruz

ttli.orr {rl ledGt¡t¡iasc-ccc-lPN'202t¡0o¿

AYUFAÍIE¡¡O XUNICIPAL OE SAN CR¡STOEAL ¿¡.unpl'oi.mo detáedtrporc one5 de ley
,t¡.'0ro¡ Públr.ú de sr€ñc5, s.ru'¿ioi, 06r¿sycón(.!iónesd€ fGh,

Di..ro.hoO3)d.A3.roóeoo¡Mrr$i!(2@5l,modrc¡d,rorr.Léy¡1o¿4e.o6d€rclh¡5ei5(06)de
Dr¡émbr¿ &r Do! Mi seil 12006),

deL.ir*rón rúbrre ¡(6ñ¡rp.r¿l.A¡)QUtstoN ¡)E vEBtCUt,Os D¡ MOTOR, PARA USO
DE ÚS-I TJ AYUÑTAMIE:{TO UU¡¡ICIPAL DE S¡.\ CRISTOSAL,

so d¿ condi.ioñc! especiriér d.berú¡ didsks! rr ayunt.ñ'¿nro
Munici¡al d. 3a. crilróbal .l D.parlám.nro de ti6f. a.r¿so a la rnlo.Ba.róh, en horrió d. 3i00 ¡ m
hár¡ ¡:00 Dm óe l!nc! ¡ vLeh6, o d.rÉreárro d. l¡ D¿3¡ñ¡ w€b
hnFJ/¿wm¡hi.ñrÉñúrob:rrob dol o c.t pori¡t d. h DG€p G\¡aE&Gá
¡ 106 fi€ d! la .lábodóñ dc tui prog6ar.

(ár pfopu.r¡rré(n¡casyecoñómicai 'soSres a y B !.¡¡n.ec'bid4¿rr.verd.tsit.ña fl.ct.ónico de
Conv.rácion!i ptjbLirs (sECP)yeñ.lD.p¿¡trh.nló dc tibrc A(€s ! ta tñtoñ¡.ió¡detAvúntahÉñto
Mun¡.ip¿lde s¡h cnnóbarh¡n. r¿s o4:cro p m d.tdi¿ ¿l d€ jutio d€i 20¿s É¡ Jdo Dúbtico d. áp.duÉ
d€ prcru6t.s r¿.ñiÉ, (sobr. a¡ É r.,üDr¿.ñ l¡ ir¿.apiur,, d.tayuñr¿mi€do [luñi.ie.] de s.n
C,inób.l cl di. (¡4 d¿ !.pt'6br. d.r ?o¿s ¡ p.nr d. tá5 @ 20 a n E ¿t¿ ls d. *ptmbr. d¿t 2o2s, *

r,rosoo ¡ m,.t¡do púbLko de ¡plÁur¡ y tedur¡ d! rD.u6t j
eorómra {$É{: 4 ¿c a.re

an cons!(uqó¡ .lq p¡,l. Eolbón, 9ñ c,Erób¿t, i.o¡bla oóFin'en¡

qoN{,calq!|A¡ ucl¡Asúlurt¡rtltr|r\(r9!4.

asa<ca-[Pn.2025.mo4

á@"*@nfut
@h/"¿e, b@er¿",, ah. @/¿u-
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,ry,r***H¡'r,

AVISO DE PERDIDA (EMITKADO DE TITUTO

Aüm, Pcrdida de Grtiñcado financiero

Banco Emisor: Banco Attántico,

Titutar: Yariel Aracena Pérez,

Certificado No.: 1-600-1002773, Monto

de Apertura: RD$1o,ooo.oo, fecha de

Apertura: oz de diciembre de2024.

PÉnDDá DE PLACA: Vehí.ulo de
c 9á, m¿(¿ Dá h¿tsu,mo¡eloHler
aao 1999, color bancc,117404¡
ch¿ls 582P1I I107, prcpedad de
FEDEBICO CORPOqAN @?Úh M].
{rot6t35-3



Luneszldeiur¡ode2o2s CiUdad IAINFORMACION 5

Patnonales Sanüago AÉbl EI Mayor
se dsalrcllan oon divercas actividades
Ney SANTANA

SANTIA@

r rr F'<.lr! lt¡húl¡li
! d" s-r,oro.onr,*
L¡l *r- ¡"dn'lt¿r,¡rc
ayer domingo con una divcls¿s
activ¡dades religiosas, cultur-
ales, depofivas y rcoreativas,
en honq a Santiago AÉstol
El Mayo! fundador de esta

ciudad, y en cse contexto, e1

arzobispo metropolihrio, mon-
s€nor llector Ra6c1 ltodrígusa
celebro una misa especial con
los catequistas y los niños de
catequesis.

El oficlo religioso se de-
sáIrolló a las I0 de la mañaoa
en la Catedral Satiago Apóstol
el M¡yor, mieotr¿s que a las
6:30 de la tarde monseñor José
Doloes Gullór! obispo erffto
de la Dócesis de San Juan de
la Magu¿na, presidió olü misa,
c(nro lcma: 'Aludar a 106 ado-
Iescentcs yjóveneii a descubrir
corl esperanza el rostro de
Dios"

Las Fiestas Pahonales San-
tiago Apostol El Mayor son
organizadas por la Arquidióce-

SANTIAGO

C

l I

r llt

Ai

t rl--
[ -.&

El viemes 18 a las I0 de la
r¡añana hubo rl¡A celebración
especial con la presencia de
los iúemos e intcm¿Ls del Cen-
tro de Penitencia¡io Rafey
Hombre y Rafey Mujer la
cual fue presidida pot mon-
señor ValetrtiD Re),uoso y la
Pastor¿l Penitenciaria seni la

responsable
En ese ursmo dia. pero a

l¿s ó:30 de la tarde, se ofició
una segurda misa prcsídida
por monseñor Diomedes Es-
pinal, obispo de 1a Dióccsis
de M ar} Montccristi y 1a zona
pastorales-Cienfuegos fue la
invr!¡da. El [em¿. "La espe-
ranzá nos anima a sostener la
üda de los adultos rnayores".

El sábado I 9, a las de I 0:00
de la m¿ñálq mo¡sdnor Ráfael
Felipe (Fello) celebró ulla eu-
cmistia coE Ia zom pastola de
Licry y TaDhtil. Molillnern(E
de los Focolarcs yadoradorcs
de Ia Catql¡al ñ¡eroD los re-
qronsables tle esa ccremonia,
cuyo i:nra: "La esperarza nos
ayuda a mirar cl rosÍo de Dios
en las peno¡as con cliscapacr-

dad"
La celeb.ación continuaÉ

csúe luncs 2l dejulio co¡ una
misa presidida por el padrE
Juan Alberto Abreu, cor el
lema: 'La esperaDza nos iln-
pulsa a ciudar y prrservar el
medio ambiente".

t
l¡ t

tt

l¡

CaLedralde Sa¡tiago. Foto: Fuente externa

sis de Sanllago,juoto al Comrté Ia misa fte Rafael Delgado,
Permane¡te, Ias ouales ini- mcjor conocido como Padre
ciaron el pasado mercoles y Chelo, la cual conló con l¿
concluiflin el púximo viemes pressncia de miembros de P¿Is-

25 de ju¡io con una procesión loral€s y Movimienlos Apos-
y una eucaástía en La Cate- tólicos. El lema de ese dia:
dral 'La espcranza nn¡ inspira a

El pesado jueves 17. el vivir en la verdad y la c¿ri-
sacerdote iflvitado a presidir dad".

I

Junior McDougal electo pr€s¡dente
de la filiaFSanüago de Adompretur g

.8.útb.b¿¿ ¿"q"*@,4ekt
fu&¿¿b@,,Éi,a¿. q**

Ney SANTANA

SerLiaso de la Asciación D0.
m¡nicea de Prens¡ Turishca
(ADON4PRETUR) cekbró .l
pású rúÉ 18 de julLo r§
r¡u¡6 |'m *osE lú nueu
&'i¡ üg1;r.'nE¡oñdifl le al

rúind, ms.lrl?
El mnúimdor J¡nio, M§

Dougal lue elcrro plBi&rtc al
etuabeár 1¡ IJIútrch¿ U¡ dad I¡v
ürucior¡1, b¿jo el ldña 'CoÍr-
pMctido m cl tonalftimjoio
del nrdsmo y k codunicai@ ,

loEa do u ¡:spddo rxmlodmre
co¡ 4,i volos, lo qüe r.pr6e¡l¡
u 60 9; del rolal &lp tún de
73 iio¡rio rcgist-¿rlos con (Lr.

r,¿(f)¡+r *¡rMlúEpl¡F
cbá ur,Iñ l(t m drú d¡ mcF
etc cls, dr ujh6iun, r¡¿dure
in§lnrlMl y co,r¡puniso col¡ü
xlo cm el loñ¿lñimienlo dc

Muercn trcs peruonasen ae¡dentes
de moüocidetas en zonas del Cibao

qüi ¡)Gi.¡ld Rúit . «rlr golp6 y hlridr qu. I! eNrcD s
t ¡i¡tr¡d! üb¡iirr{- de6r

El comunicador Junior McDougat et<ro Dresidente de
adompretuf al en abezár la plarrha Uñúad lñsütw¡or¿|.
.\DOMPBI-lllt) 

'lel 
1ü.Tn orlonho,l¡dr.,¡ l6t ll.rrd

.lmd(ér egr@ deldca.múo n 'r. xc,.r¡ño,ñd,L¡
lñlyMmi irb,\k¡Etül¡d.góF

LIIfúñockurcñlsJ6a- üt¡§sSTP'.6iaoLd¡I
rclló cn Ia h'sdrica bib'i.ae r Aüld¡ Alq'. E$loa dc l0
Atem tuEes & la Lü¿ dsdc Ascieión de l«ulm rb Sats i
ls o:00 de l¡ n¡nú h¿§li ra nu[o
5:00 dc lu r¡rde, c¡ ¡n dnbiente firb.¡¡h ú1 !ñ*1! \ cl i

fltr¡¡rltr,É¡túrñycoD8re .¡"¡ri.orl¡r'.I.dúriJrf;t¡i l¿ I

.ú!bú! tsr ¡t!! de lú o [i{!i{.l¡ Erüll ¡á¡ l]ri¡s .
, núicádoe spccÉl ¿dos cn e' !,oú¡. Erdñ fo¡*rE :
¡re¿ run)ri- uoi.ENk !rú'r, UlD¡p¡ ;

t¡Cmi\i(jrltl§.lml6ú,o,úF@ÉJñtGlr tEl¡¡
Fst'¡po Jun( ¡l!t!|¡a lnrrhl;ond. por oho$ h rur-
(rqrrBmúr',Ll( nl.tLtb on¿ bbrcrul! Je la \ ^b. 'Bhl'\mic?¡o & Priodrss (CDP) m¡ridc

Fn úr EiLnb NErr m .l
rtr n &ún¿Vá.1- r ,i

-.",nrm$ñ11...-,1tq¡-r qu¡. fr..iop.ll"d" p. * i
i.,eú¡1N., | ,. I

.',r., .'..,p¡ów, ., i
tuicirio d. c6tnBhq o h F6c
cisdcMorffiñL i

!e!yg:ue!4!09!4có-!!rr!!a!¿s!j+

3!!fl.f h ad !!Edj!4nq ñc-c

aYUllT^flEl{ro fuNtcrPAL oE aañ cRraroEAL .tr (uñp Lnicnro

koo.Éu3)d.aa6sodrr06úr*l2G) dkeF.bLry&.4esd¡fRi¡en1B|d¿
otPmbtd. Do,Miss'l7md É^

¡xtu¡srot\»E rT|ltclr-()§DE \ro loR. taR^ r]so
DI: }:STE TItYIAIIIf,}rOIf,'ÑICIPAI, DE SA\ CIU§TOBAL

pri@d..oltb^clé5F.[(,rdg
ñdo dá úk k€! ¡ r¡ k¡pfF¡ó

hrE 4q@6r.(oercdr6hrsh d, o dd ¡oÉr ¿e u 6cp rruur||Ih¡rsa

cd¡noEdó¿sPqúr É5(3[cP)yd d
ádo¡Ú6lmd.¡Fruc

& p4ud¿' údB rso¡r. a, E r r'Énr. Mñi.iÉr ih tú

0l{o¡ñ,.1:dopÚbl!@d¡:Donu
¿l!6'ór {eEú .l de ro¡ oirúr6 eú. páuhsñr. h@ sdo h¡hl'r¡dof

''n.')/ '-,..."*Xt?¡-7
§Jtió, ¡l hlw l¡ Dotralcb o h

Mi6m6 qE a Pi¡ro Pl,h mió
d m¡hal, Jo$ 

^lbdio 
Mcmlo

Rqtisuc¿diÁ n¡úm-, aq 6üir
m 1¡ sllc Aní¡ M¡nin¿ dcl Yi$á

^lia§ 
?¡¡m! c@iEir'@ú

leElil¡ ¿ rh¡ \cloc'del, d! k oal
Fdió$@n[¡l yed6Eó,sliiúEIo

I
Iii

--,

E

6

t ,\ ¡ l, 1l) oPE R,tflt ..t ItE cott PR.,ts t co,\TR ,t r.,t(10.\ ¡:s

luan Carlos BISONO lr
n

SANTI,AGO

Tt o! mdrE, r 0 Hn

l"lm*"*.',m
c!eE\ otridoi m Lirey ¡l Medio
hú¡r rbE y a i\tordirr e i+

É .hb¡ú,r¡ruro0f l-ó Mr
L& ü -8do liÉ 

^l 
{¿¡t,



Gestión 2024-2028

San Cristóbal, Rep. Dom.
l5 de julio del 2025

Lic. Dionisio De La Rosa
Alcalde Municipal, AMSC
Su Despacho. -

De

Asunto

Cortésmente. se le intbrma que actualmente en este ayuntamiento necesitamos poner en marcha
el proceso para la adquisición de vehículo de motor, para uso de este ayuntamiento municipal de
este AMSC.

Por tal motivo solicitamos su aprobación de dicha adquisición, para llevar a cabo mejor
funcionamiento institucional de este AMSC, a través de compras y contrataciones. cumpliendo
con la Ley 340-06 y su nuevo reglamenro 416-23 para el uso eficiente de las compras, establecido
en los debidos procesos del Sistema Electrónico de Contrataciones públicas.

Sin otro particular por el momento, se despide,

YU

.%rrrrrt ^l-rt %rapl lr @r* @raA*l
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+

D 4,t2025-077 4

Dra. Flavia Joselyn Martínez
Di¡ector¿ Administrativa- AMSC.

Solicitud de Aprobación de la adquisición de vehículo.

Atentamente.
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Gestión 202,1-2028

ACTA DE APODERAMIENTO PARA EL INICIO DEL PROCESO DE
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISION DE VEHICULOS DE

MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNIC¡PAL DE SAN

CR]STOBAL.

En la Ciudad de San Cristóbal, a los quince (15) días del mes julio del año dos mil
veinticinco (2025), LIC. DIOMSIO DE LA ROSA, alcalde Municipal de San Cristóbal,
por medio del presente documento autorizo a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones Públicas de la institución para que proceda a dar inicio al proceso de

Licitación Pública Nacional para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR,
PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAI que

formalmente instruimos llevar a cabo según la comunicación DN2025-077 4 del
departamento Administrativo de este AMSC, para el proceso de compra, siguiendo los
lineamientos de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP).

Atentamente.

$l0lPÁ¿

2824-2 28

DEL

San Cristóbal, Rep. Dom.
l5 de julio, 2025
DS. No. 0079-2025
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CestióD 2024-2028
coMrrÉ DE coMpRAS y CoNTRATACToNES

Florentino Villa
leyson Moreta
Waldys M. Hernandez

Sub{omision Jurid¡ca:
Rosa Alexandra Méndez S

W¡sL@
luana Elbania Lara

Señores:
Sub-Comisión Técnica:

Asu¡to;

Referencia:

17 de julio de 2025

(Coord¡nadora Técn¡co y General)
(Miembrofiécnico)
(Miembro/Técnico)

(Coordinador/Ju¡ídico)

Presi rirl

Adquisición de Vebículos de Motor, para uso de
Este Ayuntamlento Munic¡pal de San Cr¡stóbal.

Distinguidos 5eñores:

Para dar cumplimiento a lo establec¡do en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes
Serv¡c¡os, Obras y Concesiones, este Comité de Compras Contrataciones, tiene a bien designarlos Perritos
(Comisión Evaluadora) como los responsables de puestas que se presenten para la

AOqUISION DE VEHICULOS DE MOTOR,
CRISTOBAL

IENTO MUNICIPAT DE SAN

AteDtametrte,

a

Dra, l.hr
u

B.

Aseso a la

Euclides An Nina

+
r¡

Director de Planili n

Licda.

a

+

(Coordinador/l inanciera)

Designación de Peniros (Comisión Evaluadora)

I

\

lng.

O

a
2024-202E

)
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Gestión 2024-2028
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

AcrA DE tNtcto DE ExpEotENTE, tpRoglclóru DE LAs EspEctFrcActoNEs rÉcNtcAs, PRocEDtMtENTo DE

s¡tgcclón v oestcNActóN DE pERtros PARA LA ADeutstoN DE vEHtcuLos DE Mo-r oR, PARA u5o DE EsrE

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE SAN CRISTOBAL.

SEGUNDO: Aprobación del Pliego de Cond¡ciones y de las Especiflcac¡ones Técnicas para la ADQUISION OE

VEHICUTOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE SAN CRISTOBAL

TERCERO: Designación de Peritos para evaluar las propuestas que se para Ia ADQUISION DE VEHICUIOS DE

MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAT.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contratac¡ones de B¡enes, Serv¡c¡os, Obras y
Concesiones, establece:

Art. 16.- Los procedimientos de selección a lo§llele suietarán las contrataciones son:

corrcspondlentes, Las licitoc¡ones oúblicos podrán ser ¡nternoclonoles o naclonoles.

I

+

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, República Dominicana, mediante Reunión

Ordinaria No. Dieciocho (018), celebrada el dieciséis ( l7) det mes dejulio del año dos mil veinticinco (2025)

siendo las diez treinta y cinco de la mañana (10:35 a.m.), ubicado en la Avenida Constitución, esquina Pacire

Borbón, se reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones, señores: I)ra. Flavia Joselyn

Martínez Medina, Directora Administrativa y representante del L¡c, Dionisio De La Rosa Rodríguez. Alcalde

del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal; Ing. Napoleón Domínguez, Encargado de la Oficina de Acceso

a la Información Pública; Lic. Euclides Ángeles Nina, Director de Planificación; Licda. Dolores Ordalisa
Bello Piña, Directora Financiera y Lic. José Rafael Tamarez Batista, Director Jurídico y Asesor Legal del

Comité.

El pres¡dente del Comité de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, dejó

ab¡erta la sección comunicando a los presentes que la reunión había sido convocada para conocer y decidir lo

sigu¡ente:

PRIMERO: Decldir sobre el Procedim¡ento de Selección para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA

USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

lLl Licitoción Públicd. Es el proced¡miento odministrotjyg_IelljgÍte-cLggLlos entídodes del Estado
reoll¿on un llomodo públicolabierto, convocondo o los interesodos poro oue formulen oroouestos, de
entre los cuoles seleccionorón lo mos conveniente conforme o los plieqos de condiciones

,/,
\(w-

É-{



CONSIDERANDO: Que elAyuntamiento Mun¡cipal de San Cristóbal cuenta con la deb¡da aprop¡ación de fondos

dentro del presupuesto del presente año y ha hecho una reserva de OIEZ MIIIONES CUATROCIENTOS DIEZ

MIL PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RDS10,410,000.001 para la ADQUISION DE VEHICUtOS DE MOTOR,

PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

CONSIDERANDO: Que conforme al t¡po de contratación descrito estamos frente a un procedimiento por

comparación de precios de obras, según la establece la Ley No.340-06, sobre Compras y Contratac¡ones de

Bienes, Serv¡cios, Obras Concesiones y la Resolución PNP-01-2025, que establece los umbrales topes para la

determinac¡ón de la modalidad de selección para Ios procedimientos de contratac¡ón pública,

correspondientes al año 2025.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de B¡enes, Servic¡os, Obras y Concesiones de fecha

diec¡ocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. tl49-06

del seis (06) de diciembre de 2006.

VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicac¡ón de la Ley Núm. 340-06 Sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Serv¡c¡os, Obras y Concesiones con modificac¡ones de la Ley Núm. 449-06.

VISTO: El Pl¡ego de Condiciones EspecÍf¡cas, elaborado por la Dirección de Compras y Contrataciones del
Ayuntam¡ento Municipal de San Cristóbal, para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE sAN CRISTOBAT.

VISTA: Lá Certificación de Fondos Existencia de Fondos de fecha dieciséis (1.6) de julio del año dos m¡l
ve¡nt¡cinco (2025), para la ADQUISION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

ESTE COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DET AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE sAN CRISTOBAL,

dentro de las facultades conferidas por el artículo 8, del Reglamento de Aplicación mediante El Decreto 416-
23, determinamos lo siguiente:

RESOTUCTÓN NÚMERO UNO (1):

'.v

1lt
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Gestión 2024-2028
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

VISTA: La comunicación contentiva de la sol¡c¡tud y espec¡f¡caciones técnicas, para la ADQUISION DE

VEHICUTOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAT.
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Gestión 2024-2028
courrÉ »n conrnes Y CoNTRATAcIoNES

APROBAR como al defecto APRUEBA, el proced¡miento de selección bajo la modalidad L¡citación Públ¡ca

Nacional para la ADQUISION DE VEHICUIOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

SAN CRISTOBAL.

RESOLUCÉN NÚilERO DOS I2I:
APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Cond¡c¡ones EspecÍficas para la ADqUISION DE

VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE SAN CRISTOBAT.

RESOLUcróN NúMERo rRES r3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub.Comlsión Técnica: lng. Florent¡no V¡llar
(Coordinador / Técnico y General); L¡c. Jayson Moreta (Miembro / Técnico); Lic. Waldys Manuel Hernández
(Miembro / Técnico), Sub-Comisión Juridica: L¡cdo. Rosa Alexandra Méndez Santana
(Coord¡nador/Jurid¡co); SurcomiBión Económica: Licda. Juana Elbania Lara, como los peritos responsables
de la evaluación técnica y económica, de las ofertas que se presenten para Ia ADqUÍSION DE VEHICUTOS DE

MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENÍO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAT.

REsoLUcróN NúMERo cuArRo (4):

ApODERA& como al efecto, APODERA a la Dirección de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento
Municipal de San Cristóbal, a los fines de continuar co t referido Procedimiento Licitación Pública para la

ADQUISION DE VEHICULOS DE M AYUNTAMIENTO M SAN CRISTOBAL.

ONES
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DtCTAMEN JURíDtco DEL pLtEGo DE coNDtctoNEs

DEPARTAMENTO.IURID|CA

Ayuntamiento del Mun¡cipio de San Cristóbal

San Cristóba1, Rep. Dom.
1 8 de julio 2025

Quien suscribe, yo José RafaeI T¿marez Batista, dominicano, mayor de edad, soltero,

portador de la cedula de identidad y electoral No.002-0150545-0, en mi calidad de

Consultor Jurídico del Ayuntamiento Municipal de San Cristóbal, tiene a bien manifestar

10 siguiente:

VISTA: La Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (t8) del mes de agosto del año dos

mil seis (2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido el Decreto No. 543-

12, de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012).

VISTO: El Proyecto de Pliego de condiciones epecíflcas de Bienes y Servicios para
la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones Públicas de la institución para que
proceda a dar inicio a[ proceso de Selección de Licitación Publica Nacional para Ia
ADQUISION DE VEHICI]LOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, mediante el Procedimiento
de Referencia No, ASC-CCC-LPN-2025-0004, durante el periodo comprendido entte
julio-septiembre 2025, conforme a las solicitudes realizadas por el Departamento
Administrativo y la Unidad de Compras y Contrataciones del Ayuntamiento Municipal
de San Cristóbal.

En Ia Ciudad de San Cristóbal, Municipio y ncia de I mismo nombre, República

o dos mil veinticinco (2025).Dominicana. a los dieciocho ( I 8) días del

*_

C tor
Lcdo. J Batista

MANIFIESTO: Mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de

Condiciones Específicas de la Selección de Licitación Pública Nacional "la
ADQUISION DE VEHICT]LOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE
AI'IINTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL, declarando que los

mismos cumplen con las disposiciones contenidas en la Ley No. 340-06, sobre Compras
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fbcha Dieciocho
(18) del mes de agosto del años dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida
en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) del mes de diciembre del año dos mil seis (2006),

así como su Reglamento de Aplicación y demás normativas vigentes.

,r.::*'.



sNcc.D.002

16 de jul¡o de 2025

CERTIFICACfóN DE EXISTENCIA DE FO¡{DOS

REQUERIMIENTO : ALCALDIA MI]NICIPAL DE SAN CRISTOBAL

RDFERENCIA : ASC-CCC-LPN-2025-0004

Yo, LICDA. DOLORES ORDALISA BELLO, en mi calidad de Directora Financiera del
AYUNTAMIENTO MUMCIPAL DE SA}{ CRISTOBAL.

CERTIFICO Que esta Dirección Administrativa-Financiera cuenta con [a debida apropiación
de fondos dentro de¡ presupuesto del presente año Dos Mil Veinticinco (2025), y hace la reserva
de la cuota de compromiso para el período JULIO-SEPTIEMBRE, para la contratación que

se especifica a continuación:

PROCESO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISION DE
VEHIGULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
SAN CRISTOBAL.

264101

DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL P coN 00/100
RDEIO.¡rlO.00O.0O

En ese sent¡do y en base al presupuesto aprobado el Procedim¡ento de Selección a utilizar para
esta com es Licitación Públ¡ca Nacional.

y Servic¡os UNSPSC,co del Portalfransacc¡onal o de la Guía Alfabética de fmpulac¡ón del casto de la Diección

1

c¡s-Lpi6U!loulali!¡!
Orig¡nel I - Expedienrc de Compr¿s
Copial - Agrega. Desl¡no

ASC{CC-LP¡LZ2S(II)4

wíw

No. EXPEDIENTE
I

INVERSION
ADQUISION DE

VEHICULOS DE
MOTOR, PARA
USO DE ESTE
AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL DE
SAN CRISTOBAL

UNIDAD

2 RD$10,410,000.00 RO$'10,410,000.00

Total: RD10,410,000.00

Cantidad
Solicitada

Precio lJnitario
Est¡mado

Monto
Descripc¡ónitem códago1

AYTJNIAMIm{IOMI,J¡üCIPALDESANCRISTÓBAL

PRESUPUESTO:

presente certif¡cación,

BELLO

Cuenta
p.esupuestaria

Unided de
túedida

ceneral de

/uR 09 2019
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22 de julio de 2Q25

Página 1de 2

No. Solicitud: ASC-CCC-LPN-2025-0004

Objeto de la compra: ADQUISICION DE VEHICULOS DE MOTOR, PARA USO DE ESTE

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAL.

Detalle

No- EXPEDIENTE

item Descr¡pción
Cuenta

prcsupuestaria2 Cant¡dad
Sol¡c¡tada

Prec¡o Un¡tar¡o
Estimado

2s101905 264\O! 1 R n(7 nno nnn nn Rn(7 onn onn no

25101905 264107 Camioneta 4x4 Unidad RDs3,410,000.00 RDs3,410,000.00

1

2

TOTAL: RD$l 0,41 0,000.00

Plan de Ent Estimado

Ítem Dirección de entrega
Cantidad

uer¡da
Ave, Constitución esq. Padre Borbón #5, Sa
Dominicana.

Responsable de la Unidad mpras y Contrataciones

1 n^ñf^rm6 rl a.tál^ñ^.1- Aiañac w eó^¡i.i^c I lNeD§a

'?Conforme a la lista de articulos del Portal Transaccional o de la Guía Afabética de lmputación d6l Gasto de la Dirección ceneral
de Presupuesto.

1

DrslSlgucrOILY cozu§
0riBinal 1 Expediente de Compras

Cop¡a1 -Agregar Oestino

ran
a

' 'i. : i

ASC{CGLPI$202!üXX

ffijM;E
2@sm4.

Alunumiab Mmiipl de San Ctiúóhal

SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN

UNIDAD OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Rubro: Vehículos.

Planiflcada: sí

Códi9oi Un¡dad de
ited¡da

Monto

U nidad

L

Fecha necesidad

/uR 09 2019


